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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2001

Nota de la Secretaría

En el segundo examen trienal de funcionamiento y aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio (suscrito en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones a la
Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones.  En el cuadro adjunto figura una
lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de junio de 2001, que suman un total de
55 notificaciones presentadas por 18 Miembros.
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G/TBT/N/ARG/18
28.6.2001

2.9.2 Productos vínicos Especificar los requisitos del etiquetado a
efectos de practicar los controles
establecidos

No se indica

G/TBT/N/ARG/20
26.6.2001

5.6.2 Neumáticos Obtener la Certificación de Homologación
de Autopartes de Seguridad, para el
cumplimiento de los reglamentos de
seguridad vehicular reconocidos
internacionalmente

No se indica

G/TBT/N/ARG/22
28.6.2001

2.9.2 Especialidades medicinales de uso humano Actualizar la información contenida en los
prospectos de las especialidades medicinales
que contienen como principio activo
hypericum perforatum

No se indica

Argentina

G/TBT/N/ARG/23
28.6.2001

5.6.2 Artículos de puericultura y juguetes de
material flexible, destinados a ser llevados
a la boca por niños menores de tres (3)
años

Identificar los artículos que contengan los
ésteres de ácido ftálico definidos como
riesgosos para la salud

No se indica

Australia G/TBT/N/AUS/3
15.6.2001

2.9.2 Literas (SA:  9403) Garantizar la seguridad de las literas para
niños

6.7.2001

Brunei
Darussalam

G/TBT/N/BRN/1
4.6.2001

2.9.2 Todos los productos alimenticios
importados así como los producidos
localmente para su venta en Brunei
Darussalam o su exportación

Proteger al consumidor de los alimentos
contaminados o nocivos para la salud así
como de los fraudes, y facilitar el comercio

No se indica

G/TBT/N/CAN/6
5.6.2001

2.9.2 Faros, dispositivos reflectores y equipo
conexo

Proteger la seguridad de las personas No se indica

G/TBT/N/CAN/7
20.6.2001

2.9.2 Vehículos eléctricos (ICS:  43.120) Armonizar los requisitos del Canadá con los
de los Estados Unidos

1.8.2001

Canadá

G/TBT/N/CAN/8
27.6.2001

2.9.2 Etiquetado de alimentos (etiquetado
nutricional, declaraciones de propiedades
nutricionales y declaraciones relativas a la
salud) (ICS:  67.020, 67.040)

Proteger y mejorar la salud de las personas 14.9.2001

G/TBT/N/CHL/18
15.6.2001

2.9.2 Rotulado de alimentos transgénicos Informar al consumidor No se indicaChile

G/TBT/N/CHL/19
28.6.2001

2.9.2 Plaguicidas agrícolas Proteger la salud No se indica
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G/TBT/N/COL/5
11.6.2001

2.9.2 Alimento para animales, bolsas, cacao,
cereales, chocolate, envases metálicos y
plástico, envases de vidrio, fertilizantes,
pesticidas, productos agrofarmacéuticos,
productos derivados de las frutas,
productos derivados de las legumbres,
productos derivados de las leguminosas,
tubos para embalaje y sacos

4.8.2001Colombia

G/TBT/N/COL/6
28.6.2001

2.9.2 Protección contra la radiación y protección
contra sustancias peligrosas

22.8.2001

G/TBT/N/CZE/5
20.6.2001

2.9.2 Explosivos con fines civiles Obtener la compatibilidad con la
Directiva 93/15/CEE

31.7.2001

G/TBT/N/CZE/6
20.6.2001

2.9.2 Productos alimenticios Adaptar la legislación de la República Checa
a la legislación de la CE

31.7.2001

República
Checa

G/TBT/N/CZE/7
22.6.2001

2.9.2 Ensayos no clínicos sobre sustancias
químicas, preparaciones u organismos

Obtener datos sobre las propiedades y la
inocuidad de tales sustancias para la salud
humana y el medio ambiente

10.7.2001

Hong Kong,
China

G/TBT/N/HKG/3
28.6.2001

2.9.2 Equipo en las instalaciones del cliente que
utilice una línea de marcación directa de
extensiones para la conexión con la red
telefónica pública conmutada

Aceptar el informe de pruebas del fabricante
como medio de satisfacer las prescripciones
en materia de certificación

28.8.2001

G/TBT/N/JPN/14
22.6.2001

2.9.2 Norma de etiquetado en materia de calidad
aplicable a los productos alimenticios
elaborados

Proteger los intereses del consumidor 20.8.2001Japón

G/TBT/N/JPN/15
22.6.2001

2.9.2 Etiquetado obligatorio para todos los
productos alimenticios, que debe indicar la
composición o el contenido de nutrientes
que ha cambiado y declarar que se trata de
productos modificados genéticamente

Proteger los intereses del consumidor 20.8.2001
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G/TBT/N/KOR/8
7.6.2001

2.9.2 Veintinueve productos que incluyen:
juguetes;  cunas para bebés;  patines en
línea;  biberones y tetinas;  cochecitos para
niños;  andadores para niños;  patinetes
para niños;  bicicletas;  cuerdas de
escalada;  chalecos salvavidas para fines
recreativos;  cascos protectores para
usuarios de vehículos y para fines
recreativos;  juguetes y botes acuáticos
inflables;  armas de aire comprimido;
aparatos para deporte, de uso doméstico;
pestañas postizas;  pinturas con bajo
contenido de materiales nocivos;
productos químicos que contengan
materiales nocivos;  hojas cortantes para
máquinas forestales manuales portátiles;
encendedores de gas;  ollas a presión para
uso doméstico;  pilas secas;  escaleras
domésticas;  termos;  líquidos de freno
para vehículos automóviles;  refrigerantes
anticongelantes para motores;  líquidos
para la limpieza de los parabrisas de
automóviles;  vidrios de seguridad para
vehículos de carretera;  neumáticos
recauchutados;  accesorios de automóviles
(dispositivos de sujeción para los niños)

Fomentar la gestión de la calidad y la
seguridad de los productos de consumo

16.7.2001

G/TBT/N/KOR/9
8.6.2001

2.9.2 Aparatos de limpieza con pulverización y
aspiración, baterías estacionarias de
plomo, etc.

Establecer los criterios de seguridad de
conformidad con las normas CEI

30.6.2001

G/TBT/N/KOR/10
8.6.2001

2.9.2 Plantas medicinales Garantizar la seguridad mediante la
reglamentación del contenido de metales
pesados en las plantas medicinales

Junio de 2001

G/TBT/N/KOR/11
26.6.2001

2.9.2 Plantas medicinales Garantizar la seguridad mediante la
reglamentación del contenido de residuos de
plaguicidas en las plantas medicinales

Junio de 2001

República de
Corea

G/TBT/N/KOR/12
13.6.2001

2.9.2 Medida de seguimiento de las
prescripciones relativas al etiquetados de
los alimentos modificados genéticamente

Proteger al consumidor 30.6.2001
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G/TBT/N/KOR/13
13.6.2001

2.9.2 Procedimientos y métodos para el
etiquetado en relación con el origen del
pescado (con exclusión de los peces vivos)
y de los productos de la pesca

Garantizar la inocuidad del pescado y los
productos de la pesca destinados al consumo

10.7.2001República de
Corea (cont.)

G/TBT/N/KOR/14
20.6.2001

2.9.2 Evaluación de la inocuidad de los
productos alimenticios modificados
genéticamente

Inocuidad de los alimentos 30.6.2001

México G/TBT/N/MEX/4
11.6.2001

2.10.1 Productos de perfumería y belleza Proteger al consumidor No se indica

Países Bajos G/TBT/N/NLD/19
20.6.2001

2.9.2 Célula de seguridad, cinturones de
seguridad, partes salientes

Proteger a los conductores y pasajeros de las
lesiones en la cabeza

6.8.2001

Eslovenia G/TBT/N/SVN/3
20.6.2001

2.9.2 Seleccionadoras ponderales automáticas
(SA:  901600, ICS:  17.060)

Aplicar los acuerdos internacionales a fin de
suprimir los obstáculos al comercio

30.6.2001

Sudáfrica G/TBT/N/ZAF/6
7.6.2001

2.9.2 Helados, incluso fabricados sin productos
lácteos, y postres congelados
(SA:  2105.00.10, 2105.00.20, 2105.00.90,
2105.20.00, 2105.99.99, 2106.90.40,
2106.90.45, 2106.90.47)

Facilitar la venta de tales productos
mediante el establecimiento de reglas
técnicas normalizadas en relación con las
normas de composición y de calidad

6.8.2001

Suecia G/TBT/N/SWE/3
20.6.2001

2.9.2 Vehículos con gases o líquidos
inflamables que se empleen en el vehículo
con fines distintos de la propulsión

Preparar la aplicación de la norma EN 721 y
las prescripciones en materia de ventilación,
e incorporar las inspecciones regulares de
las instalaciones de GPL

17.8.2001

G/TBT/N/CHE/3
7.6.2001

2.9.2 Productos para transplantes Establecer una excepción para los productos
para transplantes que se aparte de la
prohibición general de comerciar con
órganos, tejidos y células;  proteger la salud
pública

31.7.2001

G/TBT/N/CHE/4
7.6.2001

2.9.2 Medicamentos Garantizar que los productos sean de gran
calidad, seguridad y eficacia y se utilicen
correctamente, así como proteger la salud de
las personas

31.7.2001

Suiza

G/TBT/N/CHE/5
13.6.2001

2.9.2 Medicamentos Garantizar que los productos sean de gran
calidad, seguridad y eficacia y se utilicen
correctamente, así como proteger la salud de
las personas

31.7.2001
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Suiza (cont.) G/TBT/N/CHE/6
27.6.2001

2.9.2 Queso Prevenir las prácticas que puedan inducir a
error;  satisfacer la demanda del mercado

6.8.2001

G/TBT/N/CHE/7
27.6.2001

2.9.2 Vino Prevenir las prácticas que puedan inducir a
error;  transcribir en la legislación suiza el
acuerdo bilateral entre Suiza y las CE

6.8.2001

G/TBT/N/CHE/8
28.6.2001

2.9.2 Productos alimenticios Proteger la salud del consumidor;  adaptar la
legislación suiza a los reglamentos de las
CE;  incorporar las innovaciones de la
tecnología alimentaria y la bromatología

27.8.2001

G/TBT/N/CHE/9
28.6.2001

2.9.2 Juguetes Proteger la salud;  adaptar la legislación
suiza a los reglamentos de las CE

6.8.2001

G/TBT/N/CHE/10
28.6.2001

2.9.2 Generadores de aerosoles Proteger la salud;  adaptar la legislación
suiza a los reglamentos de las CE

6.8.2001

G/TBT/N/CHE/11
28.6.2001

2.9.2 Artículos de uso diario (productos textiles
y del cuero en contacto directo prolongado
con el cuerpo humano;  biberones)

Proteger la salud;  adaptar la legislación
suiza a los reglamentos de las CE

6.8.2001

Tailandia G/TBT/N/THA/28
12.6.2001

2.9.2 Productos químicos orgánicos en general
(SA:  3508, ICS:  71.080.01)

Cumplir las obligaciones contraídas por
Tailandia en virtud de la Convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y el empleo de armas
químicas y sobre su destrucción

11.8.2001

G/TBT/N/THA/29
12.6.2001

2.9.2 Lubricantes, aceites industriales y
productos relacionados (SA:  2710,
ICS:  75.100)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/30
12.6.2001

2.9.2 Etiquetado del almidón y productos
derivados (SA:  1905, ICS:  67.180.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/31
12.6.2001

2.9.2 Requisito de aplicar las prácticas de
fabricación adecuadas para la mantequilla
(SA:  0405, ICS:  67.100.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/32
12.6.2001

2.9.2 Etiquetado de los aditivos alimentarios
(SA:  2501, ICS:  67.220.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/33
12.6.2001

2.9.2 Agua potable (SA:  2201, ICS:  13.060.20) Proteger al consumidor 11.8.2001
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Tailandia
(cont.)

G/TBT/N/THA/34
12.6.2001

2.9.2 Requisito de aplicar las prácticas de
fabricación adecuadas a las aves de corral
y los huevos (SA:  0407, ICS:  67.120.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/35
12.6.2001

2.9.2 Requisito de aplicar las prácticas de
fabricación adecuadas a los aditivos
alimentarios (SA:  2106, ICS:  67.220.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/36
12.6.2001

2.9.2 Requisito de aplicar las prácticas de
fabricación adecuadas a la mantequilla
(SA:  0405, ICS:  67.100.20)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/37
12.6.2001

2.9.2 Leche y productos lácteos en general
(SA:  2105, ICS:  67.100.01)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/38
12.6.2001

2.9.2 Productos alimenticios en general
(Capítulo 16 del SA;  ICS:  67.040)

Proteger al consumidor 11.8.2001

G/TBT/N/THA/39
13.6.2001

2.9.2 Hojas y láminas (SA:  3919,
ICS:  83.140.10)

12.8.2001

G/TBT/N/THA/40
22.6.2001

2.9.2 Joyería (SA:  7102, ICS:  39.060) Cumplir las obligaciones en el marco de la
Carta de las Naciones Unidas

21.8.2001

Estados Unidos G/TBT/N/USA/6
8.6.2001

2.9.2 Bebidas alcohólicas (Capítulo 22 del SA,
ICS:  67)

Garantizar que la atención del consumidor
se fije en la advertencia sobre los peligros
para la salud

20.8.2001

G/TBT/N/USA/7
26.6.2001

2.9.2 Dispositivos que utilizan el espectro
(ICS:  33)

Facilitar el desarrollo y despliegue continuos
de nuevos dispositivos inalámbricos para
empresas y consumidores

27.8.2001

__________


